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	Informe de la Secretaria General

	APLICACIÓN DE LA RECUPERACIÓN DE COSTES A LA TRAMITACIÓN DE NOTIFICACIONES DE REDES DE SATÉLITES

	Finalidad
El presente documento contiene el informe anual relativo a la aplicación de la recuperación de costes a la tramitación de notificaciones de redes de satélites, con arreglo al Acuerdo 482 (C01, modificado por última vez C25) del Consejo de la UIT.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a que tome nota del informe de situación sobre la aplicación de la recuperación de costes a la tramitación de notificaciones de redes de satélites y a que encargue al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Financieros y Humanos que estudie la manera de garantizar una evaluación adecuada de los costes de los trabajos en virtud de las Resoluciones 35 (Rev.CMR-23) y 8 (CMR-23).
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Utilización del espectro para servicios espaciales y terrenales; ofertas de productos y servicios; atribución y gestión de recursos.
Repercusiones financieras
En 2025, se emitieron facturas por valor de 8 031 590 CHF.
Se registraron 4 237 520 CHF en concepto de ingresos aplazados y alrededor de 3 800 000 CHF siguen pendientes de facturación, por falta de recursos de tramitación
En 2025, los costes de tramitación de todas las notificaciones de redes de satélites ascendieron a 23 233 090 CHF, a los que hay que sumar los gastos adicionales correspondientes al desarrollo de software específico para los servicios espaciales que sufragará la UIT.
__________________
Referencias 
Resolución 91 (Rev. Guadalajara, 2010) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Acuerdo 482 (C01, modificado por última vez C25) del Consejo; Documentos C25/11 y C25/16 del Consejo.


1	En su sesión de 2025, el Consejo aprobó una modificación del Acuerdo 482, que entró en vigor el 1 de enero de 2026. La Oficina de Radiocomunicaciones ha actualizado su software para facilitar a las administraciones el cálculo del coste de sus notificaciones antes de su presentación. En noviembre de 2025 se puso a disposición una versión de prueba del software con objeto de que las administraciones pudieran tener una comprensión más cabal de la repercusión de la modificación del Acuerdo 482 sobre las notificaciones que tuvieran previsto presentar a partir de 2026. Dicho software está en funcionamiento desde principios de 2026.
Informe sobre la aplicación del Acuerdo 482 (C01, modificado por última vez C25) en 2024 y 2025
2	En el Cuadro 1 infra se facilita información pertinente en relación con la aplicación del Acuerdo 482 (C01, modificado por última vez C24) en 2024 y 2025, incluido el porcentaje de facturas emitidas en 2024 y 2025 que se abonaron a tiempo.
Cuadro 1
Situación de la aplicación del Acuerdo 482 en 2024 y 2025
	
	
	2024
	2025

	Importe presupuestado
	CHF
	14 000 000
(Res. 1417 (C23) del Consejo))
	14 000 000
(Res. 1417 (C23) del Consejo)

	Total de facturas emitidas* (menos las publicaciones gratuitas)
	CHF
	9 679 754
	8 031 590

	Publicación gratuita
	CHF
	1 209 753
	1 869 666

	Pagos recibidos**
	CHF
	9 707 718
	8 189 965

	Porcentaje de facturas emitidas en 2024 y 2025 que vencían el 31/12/2025 y han sido pagadas
	>99 %

	*	El pago de las facturas es exigible en un plazo de seis meses desde la fecha de emisión.
**	Los pagos recibidos incluyen las facturas emitidas en ejercicios anteriores. Este importe representa la suma de todos los pagos recibidos por la UIT durante el año civil 2025. Difiere de los ingresos contabilizados en 2025, ya que esos pagos se tienen en cuenta en los ingresos relativos al año de publicación de las notificaciones correspondientes.



3	En el Documento C26/11 del Consejo se proporciona información sobre la situación de los atrasos y las cuentas especiales de atrasos a fecha de 31 de diciembre de 2025, incluidos conceptos relacionados con las notificaciones de redes de satélites.
4	La diferencia entre los importes presupuestados para la recuperación de costes y los importes realmente facturados se debe a un reequilibrio entre las notificaciones de redes de satélites geoestacionarios y de sistemas de satélites no geoestacionarios. Las notificaciones de redes de satélites geoestacionarios están generalmente sujetas a cánones más elevados que las de los sistemas de satélites no geoestacionarios. A fin de subsanar esta diferencia, en la reunión de 2025 del Consejo se aprobó la modificación del Acuerdo 482, si bien la repercusión de dicha modificación solo se pondrá de manifiesto a partir de 2026, ya que la revisión entró en vigor el 1 de enero de 2026 (cabe señalar que en diciembre de 2025 se registró un valor máximo de notificaciones relativas a bandas no planificadas, que superó en más del doble el número promedio registrado en los demás meses de 2025).
5	De conformidad con el encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 2 a) del Acuerdo 482, el Cuadro 2 infra refleja los costes asociados a la tramitación de notificaciones relacionadas con satélites en 2024 y 2025.
Cuadro 2
Costes asociados a la tramitación de notificaciones 
relacionadas con satélites en 2024 y 2025
	
	
	2023
	2024

	Costes de la BR sobre la base de un estudio de tiempos
	CHF
	12 144 478
	12 567 090

	Costes de los servicios administrativos y de apoyo de la SG
	CHF
	10 666 000
	10 666 000

	Costes totales
	CHF
	22 810 478
	23 233 090

	NOTA – La UIT asume los gastos adicionales correspondientes al desarrollo de software específico para los servicios espaciales.



6	La aplicación del Acuerdo 482 por parte de la Oficina de Radiocomunicaciones no ha planteado ninguna dificultad administrativa u operacional notable, ni a nivel interno ni con las Administraciones notificantes de las redes de satélites.
Ingresos aplazados por falta de recursos de procesamiento
7	En consonancia con las normas de auditoría vigentes, el pago de las facturas relativas a la recuperación de costes de satélite solo se tiene en cuenta respecto de los ingresos contabilizados tras la publicación de las secciones especiales correspondientes.
8	A finales de 2025, los ingresos aplazados (casos en los que ya se han emitido facturas al organismo que ha efectuado la notificación, pero aún no se ha publicado la sección especial correspondiente) se elevan a 4 237 520 CHF.
9	Los plazos de tramitación de todas las secciones especiales, excepto las solicitudes de coordinación, se ajustan a los plazos especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el Plan operacional del UIT-R para los casos en los que no existe ningún plazo reglamentario. En cuanto a las solicitudes de coordinación, el número de redes objeto de tramitación ha disminuido desde junio de 2025, lo que refleja los esfuerzos de la Oficina de Radiocomunicaciones por reducir el retraso acumulado (tras alcanzar un valor máximo de 17 meses en junio de 2025, el periodo de tramitación actual es de 14 meses, con respecto al requisito reglamentario de 4 meses).
10	No obstante, las actuales restricciones presupuestarias en la UIT han dado lugar a una interrupción de las contrataciones, lo que ha impedido cubrir varios puestos vacantes de la Oficina. Habida cuenta de la actual insuficiencia de personal para la tramitación de solicitudes de coordinación, la Oficina de Radiocomunicaciones no dispone de los recursos necesarios para suprimir el retraso acumulado y, en consecuencia, reducir la cantidad de ingresos aplazados. El Documento C26/42 del Consejo se propone asignar parte del ahorro de 2025 para subsanar ese problema.
11	Por otro lado, habida cuenta de que la facturación se lleva a cabo al final de la primera de las tres fases de la tramitación de las notificaciones de satélites, un retraso de tramitación conlleva un retraso en las tres fases y, por lo tanto, un aplazamiento de la facturación. En consecuencia, más de 190 solicitudes de coordinación recibidas en 2025 siguen pendientes de facturación, por un importe total estimado en 3 800 000 CHF (sobre la base de un valor de 20 000 CHF por solicitud de coordinación).
12	Los retrasos de tramitación de las solicitudes de coordinación también aumentarían la incertidumbre normativa y mermarían la capacidad de las administraciones y de los operadores de satélite para avanzar en sus planes de despliegue de redes de satélite, cuya puesta en servicio está prevista en un plazo de siete años a partir de su notificación.
Repercusiones de las Resoluciones 35 (Rev.CMR-23) y 8 (CMR-23)
13	La aplicación de las Resoluciones 35 (Rev.CMR-23) y 8 (CMR-23) requiere el examen de las características de despliegue de cada satélite del sistema de satélites no geoestacionarios objeto de tramitación.
14	Dicho examen puede considerarse parte de las actividades relacionadas con la notificación de asignaciones de frecuencias al sistema de satélites no geoestacionarios, y comprendidas en los costes de dicha notificación, siempre que dicho sistema incluya únicamente un cierto número de satélites. Sin embargo, esa hipótesis no es válida en el caso de los amplios sistemas de satélites no geoestacionarios, ya que la carga de trabajo que conlleva examinar la conformidad de cada satélite con respecto a las condiciones establecidas en ambas Resoluciones viene dada directamente por el número de satélites que se prevé desplegar y por las características que deben verificarse.
15	En consecuencia, deben llevarse a cabo estudios para evaluar adecuadamente los costes del examen en virtud de ambas Resoluciones. 
Conclusión
16	Se invita al Consejo a que tome nota del presente informe de situación sobre la aplicación de la recuperación de costes a la tramitación de notificaciones de redes de satélites y a que encargue al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Financieros y Humanos que estudie la manera de garantizar una evaluación adecuada de los costes de los trabajos en virtud de las Resoluciones 35 (Rev.CMR-23) y 8 (CMR-23).
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